
 
 
 

Póliza Numero:  5864924 
Área de Adscripción: Sector Morelos 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIOALES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE “CJ&ASOCIADOS” REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. ------------------------- EN SU CARÁCTER DE 
ASOCIADO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “POLICIA 
SEGURO” Y POR LA OTRA EL C. POLICIA -------------------------- POR SU 
PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL 
CLIENTE” Y A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DE “POLICÍA SEGURO”   
 
PRIMERA. - Ser un seguro jurídico integral, que cuenta con la legal capacidad 
para celebrar el presente contrato. 
 
SEGUNDA. - Que uno de los asociados autorizado para llevar a cabo el 
presente acto jurídico es el Licenciado ----------------- con título profesional de 
licenciado en derecho y cédula profesional numero ------------- emitida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación 
Pública. 
 
TERCERA. - Que conforme a su objeto principal es proporcionar asistencia y 
representación legal, mismos que se detallan en el apartado de cláusulas.  
 
CUARTA. - Que su domicilio legal se encuentra en Avenida Insurgentes Sur 
674, piso 4, Col. del Valle, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 
y números telefónicos con vía WhatsApp 5527251577 y 5527181220. 
 
II.- DE “EL CLIENTE” 
 
PRIMERA. -  Que es mexicano por nacimiento, policía preventivo de la Ciudad 
de México, mayor de edad y que por así convenir a sus intereses requiere los 
servicios de “POLICIA SEGURO”, los cuales más adelante se detallaran. 
 
SEGUNDA. – Que cuenta con la capacidad legal y los recursos económicos 
necesarios para celebrar el presente contrato. 
 
TERCERA. - Que señala como su domicilio el ubicado  en -----------------------------
----------------, y números telefónicos ------------- y ---------------.  
 
CUARTA. - Que sabe que la obligación de “POLICÍA SEGURO” pactada en el 
presente contrato es una obligación de asistencia legal en todos y cada uno de 
los acontecimientos que tenga en materia penal y familiar dentro de su función 
policial de los problemas que llegue a tener en los puntos que se señalaran en 
las clausulas correspondientes y que iniciaran en la fecha que se pacte en el 
presente instrumento. 
 
III.- DE “LAS PARTES” 



 
 
 
 
PRIMERA. – Que se reconocen mutuamente personalidad y facultades con la 
que se ostentan para la celebración de presente instrumento jurídico, 
obligándose recíprocamente en sus términos y están de acuerdo en someterse a 
lo dispuesto en los diversos ordenamientos encargados de recular los actos 
jurídicos. 
 
SEGUNDA. - Que es su voluntad celebrar el presente contrato y que en su 
celebración no existe error, dolo, mala fe, o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera afectar su validez. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan en sujetarse al contenido de las 
siguientes: 
 

 
C L Á U S U L A S 

 
 

PRIMERA. - EL OBJETO 
 
Que el presente contrato tiene por objeto la asistencia y representación legal por 
parte de “POLICIA SEGURO” en el cumplimiento de esta cláusula primera 
“POLICIA SEGURO”, sus socios, abogados asociados y empleados actuarán 
de manera diligente y de buena fe, y agotarán todos los esfuerzos legales a su 
alcance que estimen pertinentes (incluyendo la última instancia de cualquier 
procedimiento) a efecto de lograr los objetivos antes señalados, no obstante, 
“EL CLIENTE” se le hará de conocimiento los alcances jurídicos en el caso en 
concreto, y las partes reconocen y acuerdan que “POLICIA SEGURO”, sus 
socios, abogados asociados y empleados no garantizan el resultado absoluto del 
problema involucrado. 
 
SEGUNDA. – PAGO Y VIGENCIA. - “LAS PARTES” Acuerdan que “EL 
CLIENTE” se obliga a pagar por concepto de honorarios a “POLICIA SEGURO” 
la cantidad anual de $ 3,300.00 (tres mil trecientos pesos 00/100 M.N.), del cual 
podrá ser de la siguiente manera: 

a) En efectivo en una sola exhibición  

b) Por medio de tarjeta de débito y/o crédito en una sola exhibición 

c) A través de pagos parciales que “EL CLIENTE” elija de los cuales en 
este contrato obrara registro de los mismos. 

Pago 1 Cantidad______________________________ fecha__________ 

Pago 2 Cantidad______________________________ fecha__________ 

Pago 3 Cantidad______________________________ fecha__________ 

Pago 4 Cantidad______________________________ fecha__________ 



 
 
 

Pago 5 Cantidad______________________________ fecha__________ 

Pago 6 Cantidad______________________________ fecha__________ 

Para efecto del inciso c), de esta cláusula “EL CLIENTE” señalará los montos y 
las fechas de los pagos, debiendo cubrir la totalidad de los $3,300.00 (tres mil 
trecientos pesos 00/100 M.N.) en la fecha límite que el mismo cliente establezca, 
en caso de no cubrir el monto total en las fechas pactadas “POLICIA SEGURO” 
no brindará los servicios establecidos y las cantidades aportadas se perderán. 

Así mismo, la vigencia de un año donde se brindará el servicio jurídico 
comenzará a partir de la fecha del pago de la totalidad del monto de los 
$3,300.00 (tres mil trecientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. - COMPROMISO DE “POLICIA SEGURO”  
 
Para el cumplimiento del objeto de este contrato, “POLICIA SEGURO”, se 
obliga a proporcionar a “EL CLIENTE” los servicios de representación legal y 
defensa jurídica en las siguientes materias: 
 

A) MATERIA PENAL: Que consiste en la asesoría, asistencia, 
representación y defensa de “EL CLIENTE” en un problema penal en que 
este involucrado en los siguientes casos: 

 Cuando “EL CLIENTE” sea citado a comparecer ante la Fiscalía 
Especializada de Servidores Públicos, en este caso “POLICIA 
SEGURO” designará un abogado penalista para asistir a “EL 
CLIENTE”, representarlo y defenderlo.  

 Cuando “EL CLIENTE” sea citado a comparecer ante un Juez de 
Control, en este caso “POLICIA SEGURO” designará un abogado 
penalista para asistir a “EL CLIENTE”, representarlo y defenderlo 
en la audiencia que se trate.  

 Cuando “EL CLIENTE” sea detenido por personal de asuntos 
internos, policías de investigación derivado de una orden de 
aprehensión, en este caso “POLICIA SEGURO” designará un 
abogado penalista para asistir a “EL CLIENTE”, representarlo y 
defenderlo en la o las audiencias que dure el proceso. 

 Asesorías para “EL CLIENTE” y sus familias sobre el problema 
penal en el que se encuentre, siempre y cuando el problema lo 
haya tenido después de entrar en vigencia el presente contrato. 
Para este caso respecto a las asesorías, “EL CLIENTE” deberá 
agendar en el blog de “POLICIA SEGURO”. 
 

Este servicio “POLICÍA SEGURO” solo se hace responsable de los 
problemas penales que llegue a tener “EL CLIENTE” dentro de su 
horario laboral por todos los delitos que incurra el policía como abuso de 
autoridad y uso ilegal de la fuerza, extorsión, secuestro exprés, lesiones, 
negación de servicio, homicidio, etc.  
 



 
 
 

En caso de que el problema penal que llegara a tener “EL CLIENTE” 
fuera de su horario de servicio, “POLICIA SEGURO” le cobrará solo el 
50% del costo total que tiene “POLICIA SEGURO” para aquellos clientes 
que no estén afiliados.  

 
B) MATERIA FAMILIAR, este servicio consiste en asistir y defender en caso 

de que el “CLIENTE” sea emplazado o notificado de alguna demanda, 
únicamente por divorcios, régimen de visitas y convivencias, guarda y 
custodia y pensión alimenticia, en este caso “POLICIA SEGURO” 
designará un abogado para que conteste le demanda en contra de “EL 
CLIENTE” y asistirá y defenderá en todo el tiempo que dure el proceso. 

  
No aplica si “EL CLIENTE” desea interponer demandas por divorcios, 
pensiones alimenticias, régimen de visitas y convivencias, en caso de que 
requiriera este servicio, se le cobrará solo el 50% de los costos que tiene 
“POLICIA SEGURO” para los que no son afiliados. 
 

La asistencia, representación y defensa en las materias antes mencionadas 
“POLICIA SEGURO” asignará un abogado especialista en la materia que se 
trate y asistirá todo el tiempo que dure el proceso. Si el proceso durare más de 
un año, “EL CLIENTE” renovará el costo del seguro, es decir, pagará 3,300.00 
(tres mil trecientos pesos 00/100 M.N.) para continuar con la vigencia y el 
servicio del siguiente año. 
 
Para efectos de esta cláusula, “POLICIA SEGURO” se encargará de informar 
oportunamente el estatus del problema que tenga “EL CLIENTE” a través de la 
aplicación que deberá descargar “EL CLIENTE” de la página de “POLICIA 
SEGURO” Https://www.policiaseguro.com, por lo que se obliga a “EL CLIENTE” 
a descargar la aplicación donde deberá registrarse para crear usuario y 
contraseña y así tener acceso a la información.  
 
CUARTA. - COMPROMISO DE “EL CLIENTE” 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente contrato, “EL CLIENTE” se 
compromete a: 

 
A) Pagar los servicios descritos en cualquiera de los términos establecidos 

en la cláusula segunda. 
 

B) Cuando requiera alguna asesoría presencial o por videoconferencia, “EL 
CLIENTE” tendrá que agendar en la opción del blog 
Https://www.policiaseguro.com de “POLICÍA SEGURO”. 
 

C) Proporcionar a “POLICIA SEGURO” datos y medios de prueba 
necesarios y pertinentes; como lo son testigos, peritajes, así como 
documentos públicos y privados en favor de su representación. 
 

D) “EL CLIENTE” es sabedor que situaciones legales anteriores o actuales, 
previas a la entrada de la vigencia del presente instrumento jurídico, no 
entran dentro del seguro “POLICÍA SEGURO”. 

https://www.policiaseguro.com/
https://www.policiaseguro.com/


 
 
 
 

E) “EL CLIENTE” contará con todas las asesorías que requiera derivado del 
problema que se esté tratando. En caso de que requiriera una asesoría de 
un problema que no tenga vigente o de un asunto diverso, “EL 
DESPACHO” le otorgará 2 asesorías gratuitas, todas las asesorías 
presenciales o virtuales que requiera “EL CLIENTE” deberá agendarlas 
en la opción de AGENDAR CITA, que se encuentra en el blog de 
“POLICÍA SEGURO” Https://www.policiaseguro.com. 
 

F) Se compromete a pagar los gastos adicionales el servicio jurídico que le 
da “POLICIA SEGURO”, como son pagos de reparación del daño, 
fianzas, peritajes y multas que imponga la autoridad correspondiente. 
 

G) Se obliga a descargar la aplicación disponible en la página de “POLICIA 
SEGURO” Https://www.policiaseguro.com para registrarse, obtener 
usuario y contraseña para poder ingresar a su expediente virtual y 
consultar el estatus del proceso que tuviera. 
 

 
QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD  
 
 “LAS PARTES” se comprometen a que la información que llegue a 
conocimiento de cualquiera de ellas en desarrollo del presente contrato, y que se 
refiera a la otra o a las actividades que ella desarrolle, será considerada como 
reservada y confidencial, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual no 
podrá ser divulgada, revelada o utilizada en ninguna forma, por ningún medio, a 
ninguna persona natural o jurídica, en beneficio propio o de terceros, por quien 
recibe la información.  
 
SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
“LAS PARTES” se obligan a cumplir con la normatividad vigente en materia de 
datos personales, con la finalidad de garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas. al efecto, “LAS PARTES” 
adoptarán las medidas de seguridad de carácter administrativo, de desarrollo y 
aplicaciones, lógicas, físicas, de cifrado, técnicas de comunicaciones y redes, 
tendientes a dar la debida protección a los datos personales. 
 
Asimismo, para el cumplimiento del presente instrumento, “LAS PARTES” se 
obligan a cumplir con las normas, directrices y principios contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
 
SEPTIMA. -  VIGENCIA Y TERMINACIÓN  
 
El presente contrato tendrá una vigencia de 1 (un) año que comenzará a partir 
del día ------------ 2023 al ----------del 2024. 
 

https://www.policiaseguro.com/
https://www.policiaseguro.com/


 
 
 
OCTAVA. - INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD EN CASO DE 
CONTROVERSIA 
 
Las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera 
corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
 
En la Ciudad de México, a  ------------ del dos mil veintitrés (2023).  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           CJ&ASOCIADOS 
                                                                    ABOGADOS PENALISTAS 

“POLICIA SEGURO” 
 
 
 

________________________________ 
LIC. C------------------ 

“EL CLIENTE” 
 
 
 

________________________________ 
POLICÍA -------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


